
lii i::i

M w§,§Mte',,fuiitwss*atta,fl fuge,wmñ
Nu t¡5U 6 -2',{I2I-GRSM/DRE

lVr:ryg[¿¡¡5¿, .] "
::\

,,t
t i:n

'VI!}T0; ,:l Expediente N0 019-2022613643, que contiene el
Oficio N' 012-2022-DRESÍV/IESTP "AIM"/DG, Oficio lVúltiple No 00139-2021-tVlNEDUlVlVlcP-
DIGESUTPA-DISERTPA, Oficio lvliltiple No 00139-2021-N/INEDU/VtVGP-DIcESUTPA-
DISERTPA y demás documentos adiurrtos err un total de ciento diecinueve (119) folios;

C()NSIT)ERANDO:

Qr.le, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior y de la Carrera P(rblica de sus Docentes aprobada el 02 de noviembre de
2016, regula la creación, licenciarnientc,, régimen académico, gestión, supervisión y
fiscalización de los lnstitutos de Educ¿r:ión Superiory Escuelas de Educación Superiorpúblicos
y privados; así como, el desarrollo oe a can'era pública docente de los lnstitutos de Educación
Superior y Escuelas de Educación Su¡rerior públicos;

Que, rlerdiante Decreto Supremo N" 010-2017-fMlNEDU, se
aprobó el Reglamento de la Ley t\lo 30512, el mismo que en su Trigésima Disposición
Complementaria Transitoria, señala que en tanto se implemente la selección y designación de
los directores generales de las Esou,:rlas dr-. Educación Superior Pedagógica (EESp), de los
responsables de las unidades, áreas ¡, coor,Cinaciones de los lnstitutos de Educación Superior
Tecnológica (IEST), lnstitutos de liiducacirin Superior Pedagógica (IESP), lnstitutos de
Educación Superior (lES) y Escuelas rJe Edr.rcación Superior públicos (EES), dicho proceso se
rige por las normas que el [t/inisterio dr: Educación emite para el proceso de encargaturas;

Que, el artículo 2ig del Reglamento de la Ley N" BOS12
establece que se tienen dos tipos de cncargos: el de puesto, que se autoriza en plaza orgánica
vacante debidamente presupuestada ¡ en ¡llaza vacante generada por ausencia tempoial del
titular por licencias, vacaciones u rttrrs; )/ el de funciones, que se autoriza para asumir las
funciones de jefes u otros responsirbies de unidades y áreas, cuando no se cuente con una
plaza vacante o esta no se encuentre [)reslltruestada;

Que, rnediante Resolución Viceministerial N" ZZS-ZO2O_
MINEDU, se aprueba un nuevo D,)cunrento Normativo denominado "Disposiciones que
regulan los procesos de encargatura <le puerstos y de funciones de director o dlrectora general
y de puestos de gestiÓn pedagógticil de los lnstitulos y Escuelas de Educación S-uperior
Tecnológica Públicos", la cual exc,:p,lúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnoiógico
públicos de los alcances de la Norm.a Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria
General N" 324-2017-tMINEDU y sr modificatoria, salvo el puesto de Jefe del área de
administración, el cual se seguirá ri,Jir=ndo por la norma anterior;

C)-le, c3n Oficio No 00127-2021-lvllNEDU/VN/GP_
DIGESUTPA-DISERTPA de fecha 1B de noviembre de 2OZi, la Dirección de Educación
Técnico Productiva y Superior Tecnológica y Artística, da a conocer algunas precisiones
respecto de la aplicación de la normativ¡l denominada "Disposiciones que regulan los
procesos de encargatura de puestos '¡ de funciones de director o directoral general, ! puestos
de gestion pedagógica de los lnsti':utos y Escuelas de Educación Supárior Te'cnológica
Públicos", aprobada por la Resolución Vic;e,nlÍnisterial N" 0225-2020-IVINEDU; en el caso delproceso de encargatura de puesto de gestión pedagógica se tomó conocimiento de la
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realidad de varios institutos que solo cuentan con plazas de contratados (ninguna de
nombrado) que incluso han tenido inconvenientes para contar con docentes que cumplan con
los requisitos para renovar de forma generalizada. En ese sentido, a fin de garantizar la

continuidad de las labores instituciones y académicas se amplía esta excepciÓn a estos
procesos;

, Que, mediante Oficio No 00139-2021-IMINEDU/VIMGP-
DIGESUTPA-DISERTPA de fecha 23 de dlciembre de 2021, la Dirección de EducaciÓn

\ \ Técnico Productiva y Superior Tecnológica y Artística, hace de conocimiento algunas

\ui\ precisiones en torno a la aplicación de las disposiciones sobre procesos desiertos, así como

\ \;,alternativas ante la eventualidad cle que no se logre cubrir los puestos de director general o
' \ , de puestos de gestión pedagógica a través del procedimiento establecidos en la

Viceministerial No 0225-2O2O-[UlNEDU, que aprueba el Documentos Normativo denominado
"Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puesto y de funciones de director
o directora general y puestos de gestión pedagógica de los lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, documentos normativo); al respecto,
el numeral 7.5 del documento normativo estable las reglas para cubrir una encargatura de

director general cuando el proceso es declarado desierto. Por su par1e, el numeral 8.4 del
mismo documento hace lo propio para el caso de la cobertura de encargaturas de puestos de

gestión pedagógica. Ambos numerales establecen como dos últimas opciones de cobertura

de encargatura la posibilidad de "invitar" a asumir el cargo, una a cargo del Comité y la

segunda a cargo de la Dirección Regional de Educación (DRE) o la que haga sus veces.

Asimismo, precisa que estas invitaciones (sea por el Comité o por la DRE), conforme el orden

de prelación que establece la norma hoy por hoy vigente, únicamente procedente a personas

que no hayan sido declarados "no aptos" en el concurso público correspondiente. Para el caso

de los gestores pedagógicos nada impediría que se envite una persona a asumir un cargo

distinto al que se buscaba cubrir en el proceso que fue declarado "no apto", pues se trata de

perfiles distintos y podría cumplir con ios requisitos requeridos en esta instancia (numeral 8.4) y

no estar incurso en algún impedimento;

Que, en la citada norma lécníca, en el numeral 9.9 indica

que la encargatura de puesto o de funciones a docentes contratados en el marco de lo

establecido en ta presente Norrna está condicionada a que éstos ganen un proceso de

contratación docente y suscrrban el contrato respectivo. La encargatura del docente contratado

se hace efectiva con la entrada en vigencia de su contrato;

Que, mediante la ResoltlciÓn Jefatural No 202'2022-

GRSN//DRE/DO-OO de fecha 22.0g.2022, se resuelve aprobar el contrato a favor cie don Víctor

Cárdenas Campos, con vigencia del 09 de marzo al 31 de diciembre de 2022, el puesto de

docente del |ESTP "Alto tvlayo", con cÓdigo de Plaza N" 22EV0"1811261;

Que, con lnforme N" 012-2022-DRESlvl/IESTP "Alt,4"/DG, el

Director General (e) del IESTP "Alto tr/ayo", remite propuesta de encargatura de funciones a

favor c1e don Victor Cárdenas Campos, como Jefe de Unidad de FormaciÓn Continua, con

vigencia del 04 de abril al 31 de diciembre del 2022, del lnstituto de EducaciÓn Superior

Tácnológica Público "Alto tVlayo', siendo procedente emitir la presente resoluciÓn; y

De conformidad con la Ley N' 28044, Ley General de

Educaciórr y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N" 01'1'2012'ED,la Ley N"

30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera PÚtblica de sus
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Docentes; el Decreto Supremo N" 010-11017-l/lNEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley

N"30512 y sus modrficatorias, y la Resc¡luciÓn \riceministerial N'225-2020-l\AINEDU; y en uso

de las facultades corrferidas por la Resolución E:jecutiva Regional N" 316-2021-GRStvllGR;

SE RESUELVE:

¿8:L!C!l!§) PRIMERO'' ENCARGAR LAS FUNCIONES

como JeÍe de Unidad de FormaóiOir Cc¡rñ¡nua, con vigencia del 04 de abril al 31 de

dicie¡nbre del 2022, al personal clor:ente contratado del lnstituto de EducaciÓn Superior

Tecnotógica púbtico i'Atto'Muyo", distrito y provincia de Moyobamba, provincia San tÚartín,

región Sán lr/artín, como se detalla a continuaciÓn:

DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA I)E OIIIGEN:

AftTiculo SEGUNDO.- NOTIFICAR, a través de

Secretaria General de la Dirección Reffialite Eoucación a los interesados el contenido de la

presente resolución de acuerdo a Ley.

allTíc![.o TERCERO.' PUBLICAR' la presente

resolución en el portal lnstituciorá de hi Dirección Regional de EducacrÓn San [r/artín

( Urvl w-ü-eSA¡maüLgQ b Pe )

lR er¡ ístrese, comunÍquese y cúmplase

WROO/DRES¡.I

EAST¡/DO

AODS/RR,HH,

ECB

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

SEXO

CATEGORIA CPD

CARGO

CODIGO DE PLAZA

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO MODULAR

JORNADA LABORAL

SECñEIAF A

G:\!qAt

CARDENAS C,AMPOS, VICTOR

10:i41671

1 8/06/1 976

MA.S(;ULINO

1

DCtCI¡:NTE

228\tO1B1 1í261

IEI;T["'ALTO MAYO"

10 t0ii41671

40
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